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Expediente nº: 1290/2024

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de acceso

Asunto: SELECCIÓN 2 MONITORES IGUALDAD, PROYECTO "MOTRIL 
CORRESPONSABLE"(I Estrategia de Conciliación en Andalucía 2022-2026)

Unidad Orgánica: Personal

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de noviembre de 2015 se acuerda 
la aprobación de las Bases Generales para la selección de funcionarios interinos y personal laboral, 
interinos y temporal en el Ayuntamiento de Motril, publicándose su texto íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada número 220, de 16 de noviembre de 2015 y en la página web de 
este Ayuntamiento. 

Por Resolución de fecha 24/01/2024 se aprueban las Bases Específicas que regirán la convocatoria 
para seleccionar DOS MONITORES/AS, funcionarios/as interino/a para el PROYECTO ‘MOTRIL 
CORRESPONSABLE’ publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 21, de fecha 31 de 
enero de 2024. Abriéndose convocatoria desde el día 1 al 7 de febrero de 2024, ambos inclusive. 

SEGUNDO. Por Resolución 2024000724 de fecha 13 de febrero de 2024 se aprueba el listado 
provisional de admitidos-excluidos, abriendo plazo de subsanación del día 14 de febrero al día 16 
de febrero de 2024, ambos inclusive:

De conformidad con las citadas Bases generales, en su base cuarta, dispone:

 “…Finalizado este plazo se dictará Resolución por el órgano competente aprobando la lista 
definitiva de admitidos y excluidos, indicando lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio de la 
fase de oposición, así como la composición del órgano de selección.”

Visto el expediente La Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar de conformidad con lo dispuesto en las bases que rigen la convocatoria el 
siguiente listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as para la selección de DOS 
MONITORES/AS, funcionarios/as interinos/as para el PROYECTO ‘MOTRIL CORRESPONSABLE’, 
así como las causas de exclusión:
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Nº DNI APELLIDOS, NOMBRE ADMITIDO/A-EXCLUIDO/A
CAUSAS

1 ***8085** ABARCA*HERNÁNDEZ, LUISA MARIA ADMITIDA

2 ***8481** CASTILLA*HERRERA, MARIA INMACULADA ADMITIDA

3 ***4146** FERNANDEZ*MOYA, MARIA JOSE ADMITIDA

4 ***3836** GALVEZ*RODRIGUEZ, MARIA CRISTINA EXCLUIDA 1,2

5 ***2783** GONZALEZ*MARIN, MONICA ADMITIDA

6 ***4397** LOPEZ*RODRÍGUEZ, MARIA ADMITIDA

7 ***3936** MARTIN PEREIRA, LUCIA PILAR ADMITIDA

8 ***4494** MORENO*LOZANO, MARIA VICTORIA ADMITIDA

9 ***0779** PALOMINO*PORRAS, ADELAIDA EXCLUIDA, 2

10 ***3953** PEREGRINA*SANCHEZ, JOSE BORJA ADMITIDO

11 ***4047** SANTIAGO*AMADOR, JOSEFA ADMITIDA

Causas de exclusión:

1.- No presentar el título de graduado en Educación Segundaria Obligatoria o equivalente.

2.- No acreditar el abono de la tasa y/o no presentar certificado de desempleo emitido por el Servicio Público 
de Empleo Estatal o por el servicio autonómico de empleo de figurar como demandante de empleo en la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial. Para bonificación de tasas deberá presentar 
documento denominado “informe de situación administrativa” del SAE.

SEGUNDO.- Finalizado este plazo y conforme a lo dispuesto en la base cuarta de las generales 
que indica que se dictará resolución por el órgano competente, indicando lugar, fecha y hora de 
celebración del ejercicio de la fase de oposición”, se informa:

 FECHA: Dia 23 de febrero de 2024.

 LUGAR: Salón de actos de la UNED, Avda. Marquesa de Esquilache, s/n. Motril 

 HORA: 11 horas.

 TERCERO.- La composición del Tribunal de Selección se encuentra publicada en las Bases 
específicas de la convocatoria, que se publicaron en el BOP nº21, el 31.01.2024, para conocimiento 
general.

 CUARTO.- Publicar esta resolución en el tablón de anuncios electrónico, apartado Oferta pública 
de empleo, y en la web www.motril.es. con el cuerpo de la propuesta.
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Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su incorporación 
al Libro de Resoluciones. 
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